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5.1.4 O.T. 9 Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación 

NOMBRE DE LA LINEA DE ACTUACION: LÍNEA DE ACTUACION PRIORITARIA CÓDIGO AMBITO DE 
ACTUACIÓN 

Escuela-Talleres para la generación del empleo y la dinamización económica 9.8.2.A 

Todo el 
municipio 

DESCRIPCIÓN DETALLADA: 
Mediante esta acción se busca la regeneración económica y social de colectivos con dificultades para su inserción en el mercado laboral debido a sus condiciones (mayores de 40 años, escasa cualificación, 
procedencia de sectores en crisis). Estas escuelas-talleres pretenden preparar a los beneficiarios para desarrollar actividades económicas en sectores que tiene cierta relevancia en el municipio. De este modo, 
se reduciría el número de personas en riesgo de exclusión social al dotarle de los conocimientos y preparación necesaria para desarrollar actividades económicas. Las mismas se desarrollarían con una gran 
parte práctica aprovechando la realización de otras actuaciones de esta Estrategia. 
Por un lado, se pretende desarrollar una escuela-taller en el ámbito de la agricultura, dada la importancia del sector primario en el municipio. Asimismo, esta actuación estaría relacionada con la recuperación 
de los estanques o pedreras ya que en ellos se podrían establecer huertos urbanos que sirvan para el desarrollo de actividad económica de estos beneficiarios de la escuela-taller durante o tras la formación 
impartida. 
Por otro lado, otra iniciativa sería la escuela-taller dedicada a la recuperación de la cantería como actividad tradicional del municipio. Con ello, se lucharía contra la desaparición de este oficio toda vez que se 
permitiría a los beneficiarios desarrollar habilidades para su reinserción en el mercado laboral. Esta actuación también está relacionada con la recuperación de los estanques o pedreras puesto que estas 
acciones de revitalización les permitirían comenzar en dicha actividad.  

JUSTIFICACIÓN RESULTADO 
Una característica de la mayoría de los demandantes de empleo del municipio de Gáldar es su escasa cualificación 
y formación así como un perfil de edad avanzado. Para su inserción en el mercado laboral, es necesario realizar 
una preparación/formación acorde con sus capacidades. Estas escuelas-talleres se enfocan en dos ámbitos de 
importancia en el municipio, de modo que tras su paso por las mismas los beneficiarios dispongan de las 
herramientas necesarias para desarrollar trabajos en estos sectores.  

Al menos 200 beneficiados por las escuelas talleres 
Al menos cuatro escuelas talleres impartidos en dos sectores productivos 
Recuperación de oficios y actividades tradicionales del municipio 

FUENTE DE FINANCIACIÓN 85% Estrategia DUSI 
15% Aportación propia 

RESPONSABLES  Concejalía de Desarrollo Socioeconómico  
 Concejalía de Servicios Sociales CLASIFICACION 

POCS 
 OT9 
 PI.9c (PI0908) 
 OE090h2 PLAZO: 2016-2019 

PRESUPUESTO: Total 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
384.000 €   96.000 96.000 96.000 96.000  

ACTIVIDADES-OPERACIONES POTENCIALES INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD 

DESCRIPCION PRESUPUESTO PLAZO CAMPO(S) DE INTERVENCIÓN INDICADOR DE PRODUCTIVIDAD CUANTIFICACIÓN 
EN 2020 

Escuela-taller agrícola 192.000 2016-
2019 (CI057/CE055) Otra infraestructura social que contribuya 

al desarrollo regional y local 

(E059) Personas beneficiadas por operaciones de 
regeneración física, económica y social del entorno urbano, 
incluidas en Proyectos pertenecientes a Estrategias  
Urbanas integradas. (Numero) 

↑300 

Escuela-taller cantería 192.000 
2016-
2019 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ACTIVIDADES-OPERACIONES POTENCIALES 
Tipología de Beneficiarios  Demandantes de empleo de larga duración 
Procedimiento de Selección  Convocatoria Pública 
Criterios de Priorización  Aquellas operaciones que impliquen una mayor generación de empleos y autoempleos 

  


